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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden de 25 de enero de 2008 en materia del 
programa de atención a la infancia.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008, BOJA núm. 
32 de 14 de febrero de 2008, se estableció un régimen de 
concesión de ayudas públicas en materia de atención a la in-
fancia.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente 
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación 
a lo dispuesto en la ley de presupuestos de la comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el 2008, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Aplicación presupuestaria 0.1.19.00.18.11.46600.31E.0.
Expediente: 320-2008-00000175-1.
Entidad: Ayuntamiento de Cádiz.
Denominación: Subv. Primera Infancia Publicas Cap. IV (Pro-
gramas).
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 10.800,00 euros.

Cádiz, 15 de septiembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden de 25 de enero de 2008 en materia del 
programa de atención a la infancia.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008, BOJA núm. 
32 de 14 de febrero de 2008, se estableció un régimen de 
concesión de ayudas públicas en materia de atención a la in-
fancia.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente 
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación 
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la comunidad au-
tónoma de Andalucía para el 2008, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como anexo a la presente Resolución.

 A N E X O

Aplicación presupuestaria 0.1.19.00.18.11.46600.31E.0.
Expediente: 320-2008-00000174-1.
Entidad: Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.
Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. IV (pro-
gramas).
Localidad: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Cantidad: 7.894,20 euros.

Cádiz, 15 de septiembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 25 de enero de 2008 en materia del 
programa de atención a la infancia.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008, BOJA núm. 32 
de 14 de febrero de 2008, se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de atención a la infancia.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente 
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación 
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la comunidad au-
tónoma de Andalucía para el 2008, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.07.76300.31E.9.
Expediente: 320-2008-00000104-6.
Entidad: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (CASE Mu-
nicipal).
Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. VII (Cons-
trucción).
Localidad: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Cantidad: 100.000 euros.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.11.76300.31E.9.
Expediente: 320-2008-00000104-6.
Entidad: Ayuntamiento Sanlúcar de Barrameda.
Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. VII (Cons-
trucción)
Localidad: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Cantidad: 50.000,00 euros

Cádiz, 5 de diciembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 29 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar simple a doña Inmaculada Cortés 
García.

Acuerdo de fecha 29 de diciembre de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por edic-
to de Resolución a doña Inmaculada Cortés García al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 
17-Málaga, para la notificación del contenido integro de acuer-
do de inicio del procedimiento de acogimiento familiar simple 
de fecha 18 de diciembre de 2008 del menor A. J. C., expe-
diente núm. 352-2008-00003152-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de diciembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrereo.

ACUERDO de 29 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar simple a doña Inmaculada Cortés 
García.

Acuerdo de fecha 29 de diciembre de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 


